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En Gaceta  Nº 38.656, fue publicado el 
Decreto presidencial Nº 5.265, mediante el 
cual se prorroga desde el 1 de abril hasta el 
31 de diciembre de 2007, ambas fechas 
inclusive, la inamovilidad laboral. 

El incumplimiento del procedimiento antes señalado, dará derecho al trabajador 
a solicitar el reenganche y pago de salarios caídos correspondientes. No 
obstante, esto no excluye la posibilidad de convenios o acuerdos entre patrones 
y trabajadores, así como lograr la reducción de personal mediante el 
procedimiento de negociación colectiva voluntaria establecido en el 
ordenamiento jurídico vigente.  

Quedan exceptuados del beneficio de inamovilidad, los trabajadores que ejerzan 
cargos de dirección y los cargos de confianza, quienes tengan menos de tres (3) 
meses al servicio de un patrono, los trabajadores temporeros, eventuales y 
ocasionales, y también, quienes devenguen para la fecha del presente decreto 
un salario básico mensual superior a los tres (3) salarios mínimos mensuales, es 
decir más de Bs. 1.536.975,00; además de los funcionarios del sector público, 
quienes conservarán la estabilidad prevista en la normativa legal que los rige.  

I. VIGENCIA:  

El Decreto entrará en vigencia  a partir de la publicación en Gaceta Oficial.  

 

 
 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

I. Comentarios del  Decreto 

El Decreto presidencial Nº 5.265, prorroga desde el 
1 de abril hasta el 31 de diciembre de 2007, ambas 
fechas inclusive, la inamovilidad laboral especial 
dictada a favor de los trabajadores del sector 
público y del sector privado regidos por la Ley 
Orgánica del Trabajo. 

Conforme al artículo 2 del decreto 5.265, los 
trabajadores amparados por la prórroga de la 
inamovilidad laboral especial no podrán ser 
despedidos, desmejorados, ni trasladados sin justa 
causa. En este sentido, el patrono debe cumplir con 
el procedimiento de calificación ante la Inspectoría 
del Trabajo de la jurisdicción, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 453 de la Ley Orgánica del 
Trabajo.  

 Visión 
"Somos la firma líder de contadores públicos 

reconocida en la asesoría de negocios a 

empresas del mercado medio, que 

constantemente busca exceder las expectativas 

de sus clientes y de su gente" 

Filosofía 
La filosofía de Gómez, Guillén, Garnier y 

Asociados en Venezuela se 

basa en brindar servicios de alta calidad y en 

compromiso con el cliente. 

Grant Thornton... 
Grant Thornton es una de las organizaciones 

líderes en la prestación de servicios profesionales 

de auditoria, asesoria tributaria, consultoria 

financiera y outsourcing.  Nuestra ventaja 

competitiva se concentra en brindar soluciones a 

la medida de las necesidades de nuestros clientes, 

porque nos tomamos el trabajo de conocerlos en 

profundidad. Y lo hacemos bajo la convicción de 

que sólo un trato personalizado, a fondo, nos 

permite alcanzar el mismo objetivo de nuestros 

clientes: su éxito. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


